
   

 

 

 

 
Madrid, 16 de noviembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de clasificación o solvencia, 
adscripción de medios y garantía definitiva correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de las obras de implantación de señalización en braille en barandillas de escaleras fijas 
en la red de Metro de Madrid (Licitación 6012000183) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada, ha 
acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
TECNIVIAL, S.A., (LOTES 1 Y 2) 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción registral 

no lo permita será según se indica a continuación: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 

tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos que los 

últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios anteriores 

respecto de los que esté vencida la obligación de depositar las 

cuentas en el Registro Mercantil). (…)” 

El licitador no presenta la justificación del depósito en el Registro Mercantil 

o en el registro oficial que corresponda de las cuentas anuales aprobadas 

que presentan. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar la justificación del depósito en el Registro Mercantil o 

en el registro oficial que corresponda de las cuentas anuales aprobadas 

que presentan. Dicho depósito deberá ser de fecha anterior a la 

finalización del plazo de presentación de ofertas. 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente:  

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 

técnica y profesional: 

Relación de las obras similares ejecutadas en los últimos cinco años, 
avalada por certificados de buena ejecución, que deberá acreditar la 



   

 

 

 

ejecución de: 

 Lote 1: Al menos tres (3) obras por importe conjunto de 100.000 € (IVA 
no incluido), en donde las obras deberán ser similares a las que 
constituyen el objeto de la presente licitación 

 Lote 2: Al menos tres (3) obras por importe conjunto de 100.000 € (IVA 
no incluido), en donde las obras deberán ser similares a las que 
constituyen el objeto de la presente licitación. 

En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá 
acreditar todos los requisitos especificados anteriormente para cada uno 
de los lotes de los que el licitador resulte la mejor oferta.” 

Con la documentación presentada por Uds. no podemos garantizar que los 

certificados de Línea ML1 de Metro Ligero y el de Siemens puedan 

considerarse obras similares a las que constituyen el objeto de la presente 

licitación. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

habrán de ampliar la documentación presentada referente a los 

certificados de Línea ML1 de Metro Ligero y el de Siemens (indicando 

medición y cantidad certificada de cada trabajo de forma desglosada) o, 

en su defecto, incluir nuevos certificados de obras realizadas de igual o 

similar naturaleza que las que constituyen el objeto del contrato en el 

curso, de conformidad con el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares. 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

El apartado “24. Adscripción de medios personales” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente:  

 “En el caso de que un licitador presente oferta a ambos lotes deberá 

acreditar:  

Lote  
Nº 

personas 
Función Experiencia Disponibilidad 

Lotes 1 y 2 20 Operarios 
≥ 5 años en 

trabajos 
similares 

100 % 

Además, se indica textualmente lo siguiente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 

tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes: 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 



   

 

 

 

personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 

experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 

ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 

académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 

españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión 

Europea. 

Uds. no acreditan las 20 personas solicitadas, con experiencia de al menos 

cinco años en trabajos similares, según se requiere el apartado 24 del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

habrán de presentar el curriculum vitae de los veinte (20) operarios con 

experiencia de al menos cinco años en trabajos similares, de conformidad 

con el apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares.  
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